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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Almàssera

2025/01113 Anuncio del Ayuntamiento de Almàssera sobre la propuesta de
nombramiento, constitución de bolsa de empleo temporal y
requerimiento de documentación de la plaza de técnico/a de
administración general, subescala técnica, grupo A, subgrupo A1.

ANUNCIO
Por la Alcaldía, mediante Resolución n.º 2025-0099 de fecha 29 de enero de

2025, se ha resuelto, entre otros, lo siguiente:

Efectuar propuesta de nombramiento como funcionaria de carrera del
Ayuntamiento de Almàssera en favor de D.ª Mireia Giménez Monzó, con DNI
24358**0W, como Técnica de Administración General, escala de Administración
General, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A1, por haber superado en primera
posición el presente proceso selectivo. 

De conformidad con la base decimotercera de las bases reguladoras de la
presente convocatoria, aprobar la formación de la Bolsa de Empleo Temporal de
técnicos de Administración General, grupo A, subgrupo A1, con el aspirante que ha
superado los dos ejercicios de la fase de oposición siguiente:

Luis Carlos Hernández Montoya, DNI 33965**7Y

Requerir a D.ª Mireia Giménez Monzó para que, en el plazo de veinte días
hábiles, a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, presente los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos en la convocatoria siguientes:

- Copia de la cartilla de la seguridad social o tarjeta sanitaria (SIP).

- Datos bancarios.

- Certificado médico oficial que acredite la capacidad funcional y la
compatibilidad de la discapacidad con el desempeño de las tareas propias
del puesto de trabajo.

- Copia compulsada del título académico exigible de acuerdo con la
convocatoria.

- Declaración jurada de no haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones públicas o de
los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial por resolución judicial para
el acceso a cuerpo o escala de funcionario o para ejercer funciones similares
a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese
sido separado/a o inhabilitado/a.
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- Declaración jurada de no venir desempeñando ningún puesto o actividad
en el sector público delimitado por el artículo primero de la Ley 53/1984,
indicando asimismo que no se realiza actividad privada incompatible o
sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

La aspirante quedará exenta de presentar aquella documentación que ya
conste en los archivos del Ayuntamiento de Almàssera.

Almàssera, 29 de enero de 2025.—El alcalde presidente, Emilio José
Belencoso Rodrigo.

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
01

11
3


		2025-02-13T12:50:35+0100
	SECRETARIA GENERAL DIPUTACION DE VALENCIA
	Documento firmado


	



